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USHÜAIA, 12 soy, zoo;

VISTO la nota presentada por el Dr. César BERESTEIN; Coordinador del Área
de Prevención del Servicio de Cardiología, de la Clínica San Jorge de nuestra ciudad; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dícloa nota, solicita a esta Cámara Legislativa, se Declare de Interés

Provincial el "Programa de Promoción de Actitudes Saludable", a llevarse a cabo los días 16 y
17 de Noviembre del corriente año, en nuestra ciudad.

Que dicho programa tiene como intención promocíonar un estilo de vida más
saludable, controlando los factores de riesgo cardiovasculares y el pronóstico de vida de los
individuos susceptibles de ser victimas de estas enfermedades.

Que contará con la presencia en carácter de orador principal, del reconocido y
prestigioso cardiólogo; Dr. Fabregues Guillermo, Vicepresidente de la Fundación Cardiológico
Argentina, Medico cardiólogo de la Fundación Favaloro de Buenos Aires, Ex Director del
Consejo Argentino ,de Hipertensión Arterial, miembro del Consejo Asesor del Comité Científico
del Congreso Mundial de Cardiología.

Que el presente acto administrativo se dicta "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa,

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara en
vigencia.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DÉLA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO IV DECLARAR de Interés Provincial el "Programa de Promoción de Actitudes
Saludable"., a llevarse a cabo los días 16 y 17 de Noviembre del corriente año en nuestra ciudad,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.-La presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
ARTICULO SVRegístrese. Comuniqúese a quién corresponda. Cumplido. Archívese.
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